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PRESENTACIÓN  
 

En el Partido Animalista con el Medio Ambiente queremos avanzar hacia una sociedad 

más justa, equitativa, solidaria y respetuosa, sin discriminaciones, en la que todos y todas 

seamos tenidos en cuenta, con independencia de nuestro género, raza u origen étnico, 

convicciones, discapacidad, edad, orientación sexual o especie. 

Nuestro proyecto político tiene por objetivo conseguir representación en las instituciones y 

organismos europeos, nacionales, autonómicos y municipales, para poder impulsar planes 

de acción política, propuestas y cambios legislativos acordes a los principios y valores que 

representamos y defendemos. 

Para ello, presentamos un programa electoral coherente, para el que esperamos conseguir 

tu apoyo. 

Cada día son más las personas preocupadas por el bienestar de los animales y la protección 

del medio ambiente, lo que se refleja en el apoyo que recibe el Partido Animalista. 

Formamos parte de un movimiento imparable y así lo demuestran nuestros resultados 

electorales, que han consolidado a PACMA como la primera fuerza extraparlamentaria . 

Gracias a esos votos nuestras reivindicaciones han dejado de ser ignoradas. Son esos votos 

los que han conseguido incluir en la agenda política el bienestar y la protección de los 

animales, los que han abierto a PACMA las puertas de los despachos de minist ros/as, 

diputados/as o consejeros/as, de ayuntamientos, diputaciones y parlamentos. 

 

¿Te imaginas todo lo que vamos a conseguir con representación? 

En estas Elecciones a las Cortes de Aragón, contamos con tu apoyo, tu confianza, tu voto . 

 

El próximo 8 de febrero, no te quedes en casa. Los animales, el medio ambiente y la justicia 

social te necesitan. 

 

 

 

 

 

 

Crueldad VS Evolución. 

 



 

1. NUESTRO COMPROMISO CON LOS ANIMALES  
 

En las últimas décadas se ha generado un movimiento sin precedentes  de concienciación 

y sensibilización sobre la defensa y la protección que debe otorgarse a la naturaleza en 

general y a los animales en particular, convirtiéndose en un asunto de interés general para 

la ciudadanía. 

La sensibilidad hacia los animales crece a la vez que se amplían nuestros conocimientos 

sobre ellos. La ciencia que estudia el comportamiento animal, la etología, es joven. Sin 

embargo, múltiples estudios han evidenciado su capacidad para experimentar sentimientos 

como el dolor, el miedo, el estrés y la ansiedad, pero también el placer o la felicidad. 

No cabe ya lugar a dudas de que los animales están dotados de sensibilidad física y 

psíquica, y de que, por tanto, deberían recibir un trato que asegure su máximo bienestar . 

A pesar de ello, la situación en la que se encuentran los animales en España es terrible. 

Comunidades autónomas, diputaciones y ayuntamientos destinan millones de euros a 

financiar todo tipo de festejos taurinos y otros espectáculos con animales. 

Pero el maltrato animal en nuestro país no acaba en las fiestas crueles. No hay día en el 

que no se refleje en los medios de comunicación algún caso de grave maltrato animal. 

Al carecer aún de un registro de ámbito nacional, no existen estadísticas oficiales sobre el 

número de animales abandonados. El último estudio de la Fundación Affinity estima que 

son cerca de 300.000 cada año, pero se trata solo de los animales recogidos p or las 

protectoras. Ellas mismas advierten de que esta cifra se queda muy corta, pues no incluye 

a los miles de animales que acaban sus cortas y maltrechas vidas en las perreras 

municipales, a los que mueren atropellados tras ser abandonados en las carreteras o de 

inanición en la cuneta de la que nunca fueron rescatados. Tampoco se tiene en cuenta a 

los que sí son rescatados y recogidos por personas particulares con empatía. 

Entre las principales causas del abandono se encuentran las camadas no deseadas y el fin 

de la temporada de caza. 

Es necesario resolver este problema en su origen, estableciendo la esterilización obligatoria, 

prohibiendo la compraventa de animales como compañía y su uso como instrumentos de 

caza. 

Es el momento de que los ciudadanos y ciudadanas concienciados sumemos fuerzas en 

torno a la única opción política que busca el bien común, también para los animales . 

PACMA está formado por personas íntegras, activistas que desembocan en la política para 

dar voz a los que no la tienen y para demostrar que las políticas sociales van de la mano de 

la lucha contra el maltrato, sin distinguir entre especies. 

El Partido Animalista Con el Medio Ambiente concurre a las Elecciones a las Cortes de 

Aragón con candidaturas formadas por personas que tratan de construir un mundo mejor 

para todos. 



 

Cada día son más las personas que deciden cambiar la manera en la que se relacionan con 

los animales. PACMA forma parte e impulsa ese cambio. Defendemos un estilo de vida que 

no contribuya a la explotación de los animales. Apostamos por ampliar el círculo de 

consideración moral, teniendo en cuenta también sus necesidades. 

Nos comprometemos a ejercer los cargos políticos para reclamar, de manera firme, un 

mayor respeto, bienestar y protección para los animales . 

Nuestro gran reto es incluir en la agenda política diaria la necesidad de un trato digno hacia 

los animales y conseguir un marco legal que les ampare, poniendo en marcha, entre otras, 

las siguientes iniciativas en el ámbito autonómico: 

 

1.1 Nueva ley de protección de los animales en la Comunidad 

Autónoma de Aragón .  
 

La vigente Ley de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón data de 2003 

y está completamente desfasada y desactualizada. Por ello, desde PACMA proponemos 

elaborar y aprobar una nueva Ley de Protección Animal con la finalidad de  ampliar y 

mejorar las condiciones previstas de bienestar y protección para los animales , en base 

a las siguientes propuestas: 

1.1.1. Prohibición de compraventa de animales como compañía . 
 

Desde hace muchos años se vienen denunciando las condiciones de explotación e 

insalubridad de la cría comercial de animales de compañía, así como el incierto destino que 

sufren aquellos que nunca llegan a ser vendidos, pero lo más inconcebible es que se siga 

permitiendo su comercialización mientras las protectoras y las perreras municipales se 

encuentran abarrotadas de animales abandonados. 

Continuar permitiendo la compraventa de animales de compañía fomenta su cosificación, 

otorgándoles la categoría de mercancía con la que lucrarse, algo a lo que también 

contribuye el hecho de que la recogida de animales abandonados y perdidos siga 

asignándose en muchos municipios a las mismas empresas encargadas de retirar los 

residuos urbanos. Los animales, al margen de razones de salubridad e higiene, deben 

recogerse por razones morales. 

Hasta ahora han sido las entidades de protección animal las que han ido paliando esta 

situación, siempre saturadas y desbordadas, asumiendo una responsabilidad que no les 

corresponde, en la mayoría de los casos sin ayuda ni apoyo de las administraciones 

públicas. 

Por todo ello, propondremos incluir en la ley autonómica de protección animal, la 

prohibición del comercio de animales como compañía , de manera que solo puedan ser 

adoptados, así como la exhibición y exposición al público con fines comerciales, en todos 

los casos. 



 

1.1.2. Esterilización obligatoria de los animales de compañía . 
 

Las camadas indeseadas son la principal causa de abandono de animales. Por ello, PACMA 

lleva años exponiendo la necesidad de introducir la esterilización obligatoria de los 

animales de compañía. 

Las esterilizaciones deben realizarse en todo caso por profesionales veterinarios. En 

aquellos casos en los que no sea aconsejable por razones de salud del animal, se valorarán 

otras medidas anticonceptivas, teniendo siempre como prioridad su salud y bienestar. 

En esta línea, las administraciones públicas deben realizar campañas subvencionadas de 

esterilización de animales destinadas a protectoras y personas con recursos insuficientes 

para afrontar la esterilización de los animales que tengan a su cargo. 

1.1.3. Sacrificio cero . 
 

PACMA lleva muchos años trabajando para establecer el sacrificio cero , diferenciándolo 

de los supuestos de eutanasia del animal, con la finalidad de evitarle un sufrimiento grave 

e irremediable, como consecuencia de padecer una enfermedad o lesión sin posibilidad de 

curación que no le permita tener una calidad de vida compa tible con los parámetros 

mínimos de bienestar animal, y que, en todos los casos, debe ser prescrita y realizada por 

profesionales veterinarios, mediante métodos no crueles e indoloros, evitando causarles 

estrés u otros sufrimientos psíquicos, y suministrándoles sedación previamente. 

La vigente Ley de Protección Animal de Aragón está tan desactualizada que prevé que los 

centros de recogida de animales abandonados puedan sacrificarlos una vez transcurrido el 

plazo legalmente establecido para recuperarlos. 

Por su parte, la Ley nacional aprobada en 2023 ς Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección 

de los derechos y el bienestar de los animales ς, lamentablemente, solo ampara a los 

animales considerados de compañía y, sobre éstos, venía a prohibir, supuestamente, su 

sacrificio. Sin embargo, tras su entrada en vigor, la Dirección General de Derechos de los 

Animales daba el visto bueno a la propuesta de la Organización Colegial Veterinaria de 

incluir entre los supuestos contemplados para el certificado de eutanasia la ausencia de 

disponibilidad de los medios necesarios, tales como los económicos, la naturaleza no 

manejable del animal, la incapacidad física para atender las necesidades del animal y un 

ƛƴŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻ άŜǘŎŞǘŜǊŀέΦ 

Evidentemente, matar a un animal cuya patología tiene posibilidad de cura, por semejantes 

motivos, no es una eutanasia, sino un sacrificio. 

Pero el Partido Animalista no es un partido ajeno a la realidad, sino, por el contrario, 

plenamente consciente de que mientras se continúe permitiendo la compraventa de 

animales como compañía y su uso como herramientas de caza, es arduo complicado que 

los ayuntamientos puedan afrontar el abandono de miles de animales cada año. 

Por ello, como venimos denunciando, es necesario abordar y solucionar la problemática del 

abandono en su origen, con medidas valientes y efectivas como la esterilización 



 

obligatoria , la prohibición del comercio de animales como compañía y de su uso como 

instrumentos de caza . Solo así se reducirá drásticamente el abandono y se fomentará, 

consecuentemente, su adopción. Establecer el sacrificio cero sin adoptar estas medidas, 

conduce a una masificación de los centros de recogida y/o acogida, lo que se traduce en 

menos bienestar para los animales acogidos e, incluso, a la falta de recogida de los animales 

abandonados, como ya sucede en muchos municipios. 

1.1.4. Colonias estables y controladas de gatos: freno a la captura y 

confinamiento de gatos comunitarios.  
 

Durante la última década, el Partido Animalista, que ha mantenido reuniones con cada 

ayuntamiento para presentar y tratar de implementar el CER (Captura-Esterilización-

Retorno) para el control poblacional de las colonias felinas en el mayor número posible 

de municipios, junto a las personas que, de manera voluntaria y altruista, han ido aplicando 

este método, a costa, en la mayoría de los casos, de su propio bolsillo, hemos conseguido 

demostrar que una gestión ética no solo es posible, sino que es más eficaz que capturar y 

sacrificar a los gatos, como se venía haciendo, y convertirlo en una realidad de ámbito 

nacional. 

El método CER es el más ético y efectivo y supone un trabajo conjunto entre la 

Administración, las entidades de defensa y protección animal y el voluntariado. Pero aún 

quedan muchos pasos que dar y muchos aspectos que mejorar en torno a esta gestión. 

Queremos que los gatos integrantes de las colonias, además de ser identificados y 

esterilizados, tengan asegurada tanto la alimentación como la atención y los 

tratamientos veterinarios  que requieran, y que eso quede reflejado en la ley autonómica. 

Para un buen desarrollo, es igualmente necesario la implementación de campañas de 

información dirigidas a la ciudadanía sobre el control poblacional de las colonias 

mediante el CER y sus beneficios, aún desconocidos para gran parte de la población. 

Especialmente preocupante es la situación de las colonias en la capital aragonesa. Aunque, 

hoy en día, parezca inverosímil, lo cierto es que Zaragoza fue, durante muchos años, un 

referente nacional en la implantación y el desarrollo de la gestión de las colonias felinas 

mediante el CER. Lamentablemente, el cambio en el gobierno municipal ha supuesto que, 

en los últimos años, la ciudad haya pasado a ser conocida por las capturas y encierros 

masivos de gatos comunitarios. 

Los primeros fueron los gatos que residían, hasta hace cinco años, en la colonia del Parque 

Pignatelli. Más de 80 animales que fueron capturados y confinados en las instalaciones 

conocidas como El Guano, con el consecuente sufrimiento para ellos, pero también para 

las personas que durante más de una década los habían cuidado. El Ayuntamiento de 

Zaragoza aseguró entonces que se trataba de una medida excepcional, para proteger a los 

gatos de las obras previstas, pero no tardó en capturar y encerrar a otras co lonias por 

diferentes motivos, como la del Teatro Romano. La realidad es que, hoy en día, más de 250 

felinos se encuentran confinados en El Guano. Dado que las instalaciones no dan más de 

sí, el pasado mes de noviembre, el Ayuntamiento anunciaba la creació n de otras 

instalaciones junto al Centro Municipal de Protección Animal, en las que tiene previsto 



 

continuar encerrando gatos, empezando por los más de 120 pertenecientes a la colonia del 

Portillo. 

Desde PACMA hemos denunciado estas prácticas sin éxito, puesto que, a pesar de ser 

contrarias a la normativa nacional, el gobierno municipal ha contado siempre con la 

aquiescencia del autonómico, que tan solo sancionó la falta de autorización como núcleo 

zoológico. Por ello es tan importante que los animales, en este caso, los gatos comunitarios, 

cuenten con un partido como PACMA que les pueda dar voz en las Cortes de Aragón. 

1.1.5. Fin de los zoológicos, acuarios y de toda actividad con fines 

de entretenimiento.  
 

En los parques zoológicos y acuarios se mantiene cautivos a los animales fuera de su 

hábitat, en contra de su naturaleza, con fines de exposición, exhibición y entretenimiento 

para los humanos. 

Resulta imposible reproducir el entorno de los animales en un zoológico o acuario. Animales 

como los leones o los tigres tienen diez mil veces menos espacio que en libertad. 

Debido a la inactividad, a la frustración, al hostigamiento de los visitantes y a la pérdida de 

vida en grupo social o de estatus solitario, los animales cautivos desarrollan con frecuencia 

patrones de comportamiento anómalo como las estereotipias, el sobre acicalamiento o las 

automutilaciones. 

Son múltiples las denuncias sobre recintos inadecuados, alimentación deficiente o malos 

tratos. 

Un argumento esgrimido a favor de los zoológicos es el trabajo de conservación que 

supuestamente realizan. Sin embargo, la realidad es que menos de un uno por ciento de 

las especies se debe al esfuerzo de conservación y que, lejos de volver a integrar a los 

animales en la naturaleza, la gran mayoría son arrancados de su hábitat. Además, de ese 

uno por ciento, muchos son fruto de la endogamia y carecerían por tanto de ese "valor de 

conservación". 

Hace unos años se generó una gran alarma social tras conocer, a raíz del caso de Marius, 

una joven jirafa que fue sacrificada, descuartizada en público y dada como alimento a otros 

animales en el Zoo de Copenhague, que, solo entre los zoológicos pertenecie ntes a la 

Asociación Europea de Zoos y Acuarios (EAZA), de los que, en España, lamentablemente, 

tenemos en torno a veinte, se sacrifican cada año miles de animales sanos por cuestiones 

de genética y espacio. Estos centros alegan que se trata de satisfacer una necesidad tan 

natural en los animales como es procrear, mientras no les preocupa en absoluto no cubrir 

otros instintos naturales como pueden ser vivir en manadas, nadar o recorrer largas 

distancias. 

En Aragón se encuentra el mayor acuario fluvial de Europa. Repartidos en setenta peceras, 

en Zaragoza se mantienen cautivos más de 5.000 animales. No solo peces; también 

ŎƻŎƻŘǊƛƭƻǎΣ ƴǳǘǊƛŀǎΣ ƎŀƭłǇŀƎƻǎΣ ǊŜǇǘƛƭŜǎΣ Χ 



 

El Partido Animalista propone incluir en la Ley de Protección Animal de Aragón la 

prohibición de mantener animales cautivos con fines de exposición, exhibición y/o 

entretenimiento , y que los zoológicos, acuarios y otros recintos  con animales que no 

tengan como finalidad su cuidado, recuperación, custodia, reintroducción o mantenimiento, 

sean reconvertidos en centros de recuperación y rescate o reservas . 

En su lugar, propondremos el fomento de proyectos donde el uso de las últimas 

tecnologías permita contemplar y estudiar a los animales en sus entornos naturales, sin 

necesidad de interferir en el curso normal de su vida silvestre . 

1.1.6. Abolición de los espectáculos, tradiciones y festejos con 

animales.  
 

Aragón, como la mayoría de las comunidades autónomas, también es conocida por sus 

tradiciones y festejos crueles con los animales, particularmente con los toros. No podremos 

considerarnos una comunidad avanzada, mientras esto no cambie. 

En 2023, el Ejecutivo aragonés aprobaba un nuevo Decreto por el que modificaba el 

Reglamento de espectáculos taurinos, el Reglamento de festejos taurinos populares, el 

Reglamento por el que se regula la autorización y funcionamiento de las plazas de toros 

portátiles y el Reglamento de escuelas taurinas. 

En lugar de evolucionar, la finalidad de todas las modificaciones aprobadas era la de 

fomentar la celebración de espectáculos y festejos taurinos, ampliando su abanico de 

modalidades, eliminando requisitos e, incluso, rebajando la edad de participación de los 

menores. 

Todo ello ha llevado a un incremento en la celebración de toros embolados, incluso en 

lugares donde estos espectáculos no eran tradicionales; de encierros y sueltas de vaquillas, 

en los que los animales son perseguidos, acosados y hostigados hasta la extenuación; o de 

becerradas, sin duda, los festejos populares más crueles, en los que se maltrata de manera 

extrema a pequeños terneros. Como hemos denunciado, también han aumentado los 

festejos dirigidos a fomentar la participación de menores, como concursos de recortes 

infantiles y hasta toros embolados infantiles. Es inconcebible que semejantes prácticas no 

solo continúen estando permitidas sino fomentadas desde las instituciones públicas en 

pleno siglo XXI. 

Es hora de acabar con los espectáculos y festejos crueles , de tener una legislación de 

bienestar y protección animal coherente que, considerando que los animales no son cosas, 

sino seres sensibles y sintientes, no permita que sean sometidos a estas terribles prácticas. 

Es una vergüenza que las leyes de protección animal permitan que se maltrate a los 

animales en nombre de la tradición. La realidad es que la mayor parte de la ciudadanía no 

se identifica con estas prácticas atroces, sino que, por el contrario, se avergüenza de un 

concepto de cultura y tradiciones basadas en el maltrato hacia los animales. 

El patrimonio cultural, que se transmite de generación en generación, debe infundir un 

sentimiento de identidad hacia el pueblo al que pertenece, por lo que tradiciones que la 

gran mayoría rechaza, no deberían formar parte de éste, de ninguna manera. Más allá, el 



 

dolor y el maltrato no deberían formar parte de ninguna tradición que represente a un 

pueblo civilizado. 

Es necesario avanzar hacia la supresión de las excepciones legales al maltrato y sufrimiento 

de los animales permitidos en éstos y otros espectáculos. 

Respecto a los circos, la vigente Ley de Protección Animal de Aragón, al igual que la 

deficiente Ley nacional, se limita a prohibir los espectáculos circenses con animales 

pertenecientes a la fauna silvestre, ignorando deliberadamente que los animales 

domésticos sufren igualmente la privación de libertad, pasando la mayor parte de su vida 

viajando enjaulados, careciendo de espacio suficiente para desarrollar sus necesidades y 

comportamientos naturales. Además, son sometidos a un duro entrenamiento, consistente 

en repeticiones incesantes de ejercicios antinaturales que les resultan difíciles e incómodos, 

con técnicas de adiestramiento de largo cuestionadas. Los animales nunca atravesarían 

aros de fuego, andarían a dos patas o montarían en bicicleta, salvo por  temor a las 

represalias que pueda suponer no hacerlo. 

El trato que reciben, el cautiverio, la frustración, la falta de ejercicio y de interacción con 

otros animales de su especie, les hacen padecer con frecuencia graves trastornos mentales. 

Es común observar en ellos los mismos síntomas agravados que padecen los animales 

encerrados en zoológicos. 

Es hora de que todos los espectáculos con animales sean prohibidos. Por ello, 

propondremos establecer en la ley autonómica la prohibición de la utilización de animales 

en todo tipo de espectáculos, tradiciones y festejos , tanto privados como públicos. 

Mientras conseguimos que se prohíba la utilización de animales en espectáculos, 

tradiciones y festejos, solicitaremos la retirada inmediata de toda subvención pública  que 

reciban directa o indirectamente, así como la prohibición de la retransmisión televisiva o 

radiofónica de cualquiera de ellos. 

1.1.7. Oposición a la caza y la pesca.  
 

Cada año, millones de animales son abatidos por los cazadores mientras PACMA es el 

único partido que se opone a ello. 

La actividad cinegética no es una herramienta necesaria para la gestión y el equilibrio 

medio ambiental, como el Gobierno central y los  autonómicos están tratando de 

άǾŜƴŘŜǊƴƻǎέ Ŝƴ ƭƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎ ŀƷƻǎΦ aǳȅ ŀƭ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻΣ ŎƻƳƻ ȅŀ Ƙŀ ŀŘǾŜǊǘƛŘƻ Ŝƭ tŀǊƭŀƳŜƴǘƻ 

Europeo, la caza es una de las principales causas de la pérdida de la biodiversidad. 

Cada temporada, además, los cazadores dejan tras de sí miles de toneladas de plomo en el 

agua y el suelo, que permanecen en el sustrato cientos de años, prolongando su efecto 

tóxico en la naturaleza. Miles de aves, acuáticas y rapaces, mueren cada año por su 

ingestión directa. 

Sin embargo, los gobiernos autonómicos no tienen ningún reparo en establecer beneficios 

fiscales para el fomento de esta actividad minoritaria, que suponen reducciones de millones 



 

de euros de ingreso en las arcas públicas y, a su vez, la inversión de millones de euros de 

todos los contribuyentes en el desarrollo de una actividad que no practica la gran mayoría. 

De la misma manera, en el ámbito legislativo aprueban medidas que favorecen a los 

cazadores en detrimento de los derechos de la ciudadanía. Y el mejor ejemplo de ello es el 

Gobierno aragonés: el pasado mes de noviembre conocíamos que el nuevo Plan General 

de Caza para la temporada 2026/27 en la Comunidad de Aragón incluye una prohibición 

de paso a cualquier persona ajena a las batidas de caza por las zonas donde éstas se 

desarrollen, otorgando a los cazadores el poder de decidir por donde vamos a poder o no 

transitar, cuando lo hemos hecho libremente durante siglos. Desde el Ejecutivo defienden 

que esta medida se basa en motivos de seguridad, pero las medidas de seguridad deben ir 

enfocadas, como establece la propia Ley de Caza de Aragón, a los cazadores, no a recortar 

los derechos de la ciudadanía. En este sentido, desde PACMA proponemos medidas como 

ampliar la extensión de los perímetros de seguridad; crear un registro autonómico sobre 

accidentes relacionados con la actividad cinegética ; o establecer la obl igatoriedad de 

realizar controles de alcoholemia y estupefacientes a los cazadores de manera regular, 

aleatoria y sin previo aviso, dado que son ellos los que portan las armas y suponen un 

peligro para el resto de la población. 

En cualquier caso, ninguna de las medidas que adopten estos gobiernos les servirá para 

salvar una actividad que se encuentra en un proceso de desaparición irreversible. Como 

reconocen los propios planes de caza autonómicos, el número de licencias ha disminuido 

de forma pausada pero inexorable y la edad media de los cazadores ha aumentado en torno 

a diez años en la última década, estando ya muy por encima de los sesenta años. 

Por ello, además de las medidas mencionadas, pretenden adoptar otras encaminadas a 

captar niños, jóvenes y mujeres que se sumen a la práctica de esta actividad, demostrando, 

una vez más, ser gobiernos que viven y actúan al margen de la sociedad, de su evolución 

moral y de lo que ésta les reclama. 

En PACMA tenemos el pleno convencimiento de que el número de licencias seguirá 

descendiendo y la edad media de los cazadores aumentando, precisamente, porque las 

nuevas generaciones están cada vez más concienciadas contra la violencia y el maltrato 

sobre los animales. 

Su intención es la de inculcar desde la infancia una visión de la caza como supuesta 

herramienta de gestión y equilibrio del medio natural, y de conservación de la biodiversidad, 

considerando necesario advertir a la sociedad que de no existir como actividad desarrollada 

voluntariamente por personas y a su propio coste, sería preciso tener unos servicios de 

control de las poblaciones de determinadas especies por parte de las administraciones. 

Argumentos que no son más que patrañas, cuando, como llevamos años denunciando 

desde PACMA, España está plagada de granjas cinegéticas, cuya única finalidad es la de 

criar animales para después soltarlos y cazarlos. Negocios que los gobiernos autonómicos 

no solo autorizan, sino que fomentan, beneficiándolos también fiscalmente. 

Desde el Partido Animalista les indicamos que, por el contrario, sería conveniente que 

estimaran cuánto cuesta y ha costado, durante todos estos años, mantener el servicio de 



 

recogida y mantenimiento de los cientos de miles de perros desechados por los cazadores, 

las acciones para mitigar los efectos de la contaminación por el plomo de sus cartuchos o 

los programas de recuperación de las especies que han llevado al borde la extinción. 

5ŜǎŘŜ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎ ƎƻōƛŜǊƴƻǎ ŀǎŜƎǳǊŀƴ ǘŀƳōƛŞƴ ǉǳŜ ƭŀ ŎŀȊŀ Ŝǎ ǳƴŀ άŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŜǎŜƴŎƛŀƭ ǇŀǊŀ 

Ŝƭ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ƳŜŘƛƻ ǊǳǊŀƭέΣ ŎǳŀƴŘƻ ƭŀ ǊŜŀƭƛŘŀŘ Ŝǎ ǉǳŜ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ Ŏƻƴ ƳŀȅƻǊ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ 

cinegética son las más despobladas. Se trata de una actividad claramente masculinizada y 

con escaso relevo generacional, y que, por tanto, contribuye al envejecimiento poblacional, 

a la masculinización del territorio, a las migraciones, a la baja natalidad y densidad, y a las 

poblaciones estacionales, que son gran parte de los desafíos que debe enfrentar el medio 

rural. 

PACMA trabaja por que España no sea el gran coto de caza en el que, gobierno tras 

gobierno, han convertido este país, cuya legislación permite que más del 80% del territorio 

sea terreno cinegético (más del 90% en el caso de Aragón). Miles de cotos que ocupan 

millones de hectáreas, privilegiando al 3% de la población que tiene licencia de caza, frente 

al 97% que nos vemos privados del derecho recogido en la Constitución a poder disfrutar 

de un medio ambiente adecuado, a poder disfrutar de la naturaleza que nos rodea en paz, 

con libertad y sin miedo. 

Mientras que desde los gobiernos se continúe fomentando y tratando de proteger la caza, 

ǎŜƎǳƛǊŜƳƻǎ ŘŀƴŘƻ ǾƻȊ ŀ ƭƻǎ ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ŀƴƛƳŀƭŜǎ ǉǳŜ ǎƻƴ ŀōŀǘƛŘƻǎ ŎŀŘŀ ŀƷƻ ǇƻǊ άŘŜǇƻǊǘŜέ 

o bajo justificación de supuestas sobrepoblaciones y emergencias cinegéticas, declaradas 

por los mismos gobiernos que permiten e incentivan la cría de esas mismas especies en 

granjas cinegéticas y autorizan las posteriores sueltas. 

Gobiernos autonómicos que juegan a ser Dios, repoblando y despoblando la naturaleza de 

determinadas especies, al antojo de los cazadores, y remunerando a estos por practicar su 

cruel afición, a costa del dinero de todos los contribuyentes.  30 euros está pagando el 

Gobierno de Aragón a los cazadores por cada jabalí abatido, d esde el pasado mes de 

diciembre. La justificación, supuestamente, es evitar la propagación de la peste porcina , 

pese a que en Aragón no se ha detectado ningún caso y que, como ya ha advertido la UE, 

la práctica de la caza es, precisamente, una de las causas de su propagación. 

En otros casos, tratan de justificar las matanzas indiscriminadas en el aumento de la 

presencia de los animales en los entornos urbanos, cuando la realidad es que es esta 

presión cinegética desmedida la que lleva a los animales a tratar de refugiarse en los pocos 

lugares dónde no vuelan los tiros. 

50.000 jabalís se cazan anualmente en Aragón , sin embargo, la población no se reduce, 

sino que aumenta. No cabe lugar a dudas de que la caza no es un control poblacional eficaz. 

Como demuestran ya estudios científicos, aumentar la presión cinegética sobre 

determinadas especies, solo está provocando que éstas aumenten su reproducción, 

incrementando el número de camadas cada año y el número de crías en cada camada, lo 

que supone el efecto contrario al que se pretende conseguir. 

Desde PACMA defendemos el uso de métodos de control poblacional no letales , por ser 

más efectivos y, sobre todo, éticos, como las vacunas anticonceptivas , que ya se han 



 

probado con éxito en varios lugares, pero, sobre todo, defendemos que, si dejáramos a los 

animales vivir en paz, en lo que debería ser su entorno natural y no un coto de caza, no 

tendrían la necesidad de adentrarse en los entornos urbanos para tratar de proteger sus 

vidas. 

1.1.7.1 Interdicción del empleo de animales como instrumentos para cazar.  
 

Cada año, cuando termina la temporada de caza, miles de perros son abandonados y 

ƳŀǘŀŘƻǎ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀǎ ǘŜǊǊƛōƭŜǎΥ ŀƘƻǊŎŀŘƻǎΣ ǘƛǊŀŘƻǎ Ŝƴ ǇƻȊƻǎΣ ǉǳŜƳŀŘƻǎΣ Χ 

El fin de la temporada de caza es la segunda causa de abandono, tras las camadas 

indeseadas, que, a su vez, proceden en gran parte de estos animales explotados por los 

cazadores. 

Las condiciones en las que muchos cazadores mantienen a los perros en los meses previos 

a la caza, como venimos denunciando desde hace años, son pésimas: permanentemente 

atados a cortas cadenas, bebiendo agua insalubre y durmiendo sobre sus propios 

excrementos. 

El Intergrupo del Parlamento Europeo sobre Bienestar y Conservación de los Animales 

envió una misiva a todos los gobiernos autonómicos en la que expresaba su preocupación, 

precisamente, por el trato que se da a los animales utilizados como herramientas de caza. 

Sin embargo, a estos gobiernos no les ha parecido vergonzoso que desde la Unión Europea 

les hayan llamado la atención sobre el enorme atraso de la legislación respecto de la 

conciencia sobre protección y bienestar animal de la sociedad española, ni que les hayan 

advertido que el trato que permiten que se dé a estos animales está en contradicción con 

los valores europeos, o que no haya nada que justifique que se les dé un amparo legal 

diferente al del resto de animales considerados de compañía. 

Los eurodiputados afirmaban que no se está protegiendo a estos animales del sufrimiento, 

del  abandono y del maltrato por parte de quienes los explotan, señalando que, en el resto 

de países europeos, modalidades de caza como la montería con rehala están prohibidas 

por su extrema crueldad , por lo que no entienden cómo la legislación española, estatal y 

autonómica, no solo no las prohíbe, sino que, encima, las protege y las fomenta mediante 

subvenciones y declaraciones como las de bien de interés cultural. 

Y, ¿qué hace el Gobierno de Aragón para proteger a estos animales del maltrato? El pasado 

mes de noviembre aprobaba un Decreto mediante el cual autorizaba el enterramiento de 

cadáveres de perros de caza, perros pastores y de guarda de ganado, disponiendo que, 

antes de ser enterrados, deben ser cubiertos o impregnados con un desinfectante 

apropiado, como la cal viva, eliminando así toda posibilidad de poder determinar con 

posterioridad las causas de la muerte de estos animales. 

Desde PACMA hemos peleado contra todas estas medidas hasta en los tribunales. Es 

fundamental que podamos hacerlo desde dentro. Mientras se consigue la prohibición de la 

caza, impulsaremos medidas para proteger a estos animales del maltrato, encaminadas a 

prohibir e l empleo de animales como instrumentos para cazar , ya sean perros, aves, 

hurones u otros animales. 



 

1.1.7.2 Protección del lobo y del zorro.  
 

Ahorcados, envenenados, atropellados o expuestos como trofeos de caza. Así acababa la 

vida de cientos de lobos ibéricos, cada año, en España. 

Las justificaciones esgrimidas para autorizar su caza, como reducir el conflicto con el 

ganado o paliar el furtivismo, son falsas. El lobo ha sido víctima de la estigmatización 

administrativa y social, causada principalmente por las instituciones que han promovido su 

caza a instancias del sector cinegético y al amparo de las denuncias del sector ganadero, 

cuyos intereses se ven beneficiados por planes específicos de indemnizaciones. 

El lobo ibérico habitó una vez la mayor parte de la Península . Sin embargo, durante los 

años 70, la especie estuvo sometida a un tremendo estrés poblacional por presión humana, 

ŎƻƳƻ ƭŀǎ ŎŀƳǇŀƷŀǎ ŘŜ άŜȄǘƛƴŎƛƽƴ ŘŜ ŀƭƛƳŀƷŀǎέ ǇǊƻƳƻǾƛŘŀǎ ŘŜǎŘŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴΣ ǉǳŜ 

ofrecía recompensas para todas aquellas personas que en tregaran uno muerto, los 

envenenamientos indiscriminados o la destrucción de sus hábitats. Su número se redujo 

entonces a tan solo 400 animales en toda España, convirtiéndose en una especie en peligro 

de extinción. 

9ƴ ƭŀǎ ǵƭǘƛƳŀǎ ŘŞŎŀŘŀǎΣ Ƙŀ ǎƛŘƻ ǳƴŀ ŜǎǇŜŎƛŜ ŘŜǎƛƎƴŀŘŀ άŘŜ ŜǎǇŜŎƛŀƭ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴέ 

únicamente en la región sur del Duero, pero el resto de las comunidades autónomas han 

continuado autorizando su caza, provocando una regresión de la especie hacia la zona 

noroccidental, debida a una brutal persecución que le ha impedido extenderse hacia sus 

territorios históricos meridionales. 

9ƴ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлнмΣ Ǉŀǎƽ ŀ ǎŜǊ ǳƴŀ ŜǎǇŜŎƛŜ ŘŜǎƛƎƴŀŘŀ άŘŜ ŜǎǇŜŎƛŀƭ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴέ Ŝƴ 

todo el territorio nacional, pero esta medida llegaba muy tarde. Tras décadas de 

desprotección, pocos ejemplares, aislados, víctimas de la endogamia, en territorios con 

grandes terrenos cinegéticos vallados, con una supervivencia que pendía de un hilo y sin 

planes específicos de recuperación, los lobos desaparecieron ya de muchas comunidades 

autónomas. 

Publicado en junio de 2025, el censo nacional venía a confirmar que no existe presencia 

estable de esta especie en Aragón, tan solo esporádica en las tres provincias. 

Sin embargo, el lobo se encuentra ahora más en peligro que nunca . En marzo, durante 

la tramitación de la Ley de prevención de las pérdidas y el desperdicio alimentario, de 

manera inesperada y vergonzosa, el Grupo Parlamentario Popular introducía una serie de 

enmiendas que han supuesto la desprotección de esta especie e n todo el país. Es tan 

ridículo que el lobo ya ni siquiera se encuentra protegido allí donde está extinto. 

Otra especie víctima de la estigmatización promovida por el sector cinegético es el zorro. 

9ƭ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ŀƭƛƳŜƴǘŀǊǎŜ ŘŜ ŀƭƎǳƴŀǎ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ǉǳŜ ƭƻǎ ŎŀȊŀŘƻǊŜǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴ άǎǳǎ ǇǊŜǎŀǎέΣ 

les ha mantenido durante décadas en el punto de mira de sus escopetas. 

La caza deportiva de zorros con perros entrenados para perseguirlos y acosarlos hasta en 

sus propias madrigueras, fue una actividad recreativa popular durante los siglos pasados, 

en países como Inglaterra, Gales o Escocia, pero la civilización de estas sociedades llevó a 

que esta práctica, terriblemente cruel, fuera prohibida. 



 

En España, sin embargo, aún se continúa permitiendo, a pesar de que la caza del zorro esté 

afectando, además, de manera negativa al equilibrio ecológico. 

Por fin empezamos a ver cómo algún gobierno autonómico reconoce estos efectos 

negativos en la naturaleza y establece restricciones a su caza. En Castilla-La Mancha, se 

limitó la caza del zorro tras constatar, en base a los datos obtenidos por un programa de 

monitorización y censo de esta especie, que, en los municipios con una media de daños 

por conejo de monte superior a 100 hectáreas por año, había una evidente escasez de 

zorros. 

Desde PACMA queremos que se proteja a estas especies emblemáticas, tan injustamente 

criminalizadas y señaladas a expensas de los intereses de los sectores cinegético y 

ganadero, de manera que la caza del lobo y del zorro sean expresamente prohibidas . 

Abogamos, además, por el desarrollo de campañas de educación ambiental  que 

sensibilicen a la población sobre la importancia de la conservación de la fauna silvestre , 

y, especialmente, de especies como el lobo y el zorro, de manera que se erradiquen todas 

las falacias y la animadversión que cazadores y ganaderos han infundido durante décadas 

sobre estas especies, para tratar de justificar la persecución y el maltrato a estos animales. 

1.1.8. Creación de la Dirección General de Bienestar y Protección 

de los Animales.  
 

Impulsaremos la creación de una Dirección General de Bienestar y Protección de los 

Animales, dependiente del Departamento de Medio Ambiente , a la que corresponderá la 

dirección, coordinación, propuesta y ejecución de las políticas autonómicas en materia de 

bienestar y protección animal. 

La misma debe contar con el asesoramiento de entidades de protección y defensa animal 

de la comunidad, así como de personas especializadas en bienestar y protección animal. 

1.1.9 Deber de auxilio de animales desamparados, heridos o en 

peligro manifiesto.  
 

Consideramos incluir en la Ley autonómica el deber de auxilio a animales que se 

encuentren desamparados, heridos o en peligro manifiesto . La persona que lo advierta 

deberá comunicar los hechos a los servicios de emergencia o autoridad competente, que 

se encargarán de prestar la asistencia oportuna. En la medida de sus posibilidades, y en 

tanto se personan dichos servicios, ayudará al anima l para evitar daños mayores o 

irreversibles. 

1.1.10 Apoyo y consideración de las entidades de protección y 

defensa de los animales . 
 

Apoyamos que las entidades de protección y defensa de los animales de Aragón sean 

consideradas, cuando así lo soliciten, como entidades de utilidad pública , a todos los 

efectos. 



 

El departamento competente en materia de medio ambiente podrá establecer ayudas para 

las entidades que hayan obtenido el título de entidades colaboradoras, destinadas a las 

actividades que lleven a cabo con relación a la protección y la defensa de los animales, a 

su cuidado y mantenimiento, a la ejecución de programas de adopción, a la promoción de 

campañas y programas de esterilización o a la promoción de campañas de sensibilización 

de la ciudadanía. 

Además, tendrán la consideración de interesados cualificados en los procedimientos 

sancionadores en los casos en que hayan formulado la denuncia correspondiente o hayan 

formalizado la comparecencia en el expediente sancionador. 

1.1.11 Reconocimiento legal de los Santuarios de animales . 
 

Queremos que se reconozca legalmente a los santuarios de animales como entidades de 

protección y defensa de los animales , en los que se recupera y acoge a animales 

rescatados principalmente de la explotación de la industria ganadera. 

Como entidades de protección y defensa de los animales serán consideradas, cuando así 

lo soliciten, como entidades de utilidad pública , a todos los efectos. 

Los animales acogidos en los santuarios no son animales criados o mantenidos para la 

producción de alimentos, lana o pieles, y, por consiguiente, no se les deben aplicar las 

normas y protocolos establecidos para los animales en las explotaciones ganaderas . 

1.1.12 Creación de centros de recuperación y rescate suficientes . 
 

Apostamos por establecer la previsión de creación de centros de recuperación y rescate 

suficientes y adecuados  para alojar a las especies de animales silvestres, salvajes y/o 

exóticos, tras haber sufrido un accidente o agresión, haber sido rescatadas del tráfico ilegal, 

del abandono o de la cautividad de circos, zoológicos o particulares. 

Su finalidad será la de proporcionar atención y cuidados a los animales que ingresen, de 

manera que sean recuperados, rehabilitados y, en la medida de lo posible, reintroducidos 

en la naturaleza. 

1.1.13 Protocolo de evacuación y rescate  de animales . 
 

La falta de políticas medioambientales adecuadas y la especulación urbanística prenden 

fuego a nuestros bosques y desbordan nuestros ríos, matando de la manera más terrible a 

miles de animales que quedan atrapados en explotaciones y en cotos de caza, ahogados, 

asfixiados o quemados. Estas muertes podrían evitarse mediante protocolos de evacuación 

y rescate. 

Defendemos la elaboración de un Protocolo Autonómico de Evacuación y Rescate de 

Animales que se encuentren en explotaciones de toda índole y terrenos cinegéticos 

vallados, así como en centros, recintos, instalaciones o establecimientos dedicados al 

cuidado, mantenimiento, educación, guardería, residencia, recogida, acogida de animales y 

cualesquiera otros que cumplan análogas funciones, ante situaciones climatológicas 

extremas y ante fenómenos o desastres naturales o provocados por personas. 



 

1.1.14 Protocolo de Asistencia a la Fauna Silvestre en condiciones 

climatológicas extremas . 
 

Las fluctuaciones de temperatura y del aumento del nivel del mar son cada vez más 

acusadas a causa del calentamiento global. Cada año empeoran los fenómenos 

climatológicos extremos, como fuertes olas de calor, lluvias torrenciales, calimas o sequías, 

que agravan los incendios e inundaciones, y que, según las previsiones, seguirán en 

aumento significativo en los próximos años. 

Los animales silvestres se enfrentan cada vez a mayores dificultades para adaptarse a estos 

cambios climáticos que son consecuencia del comportamiento irresponsable y abusivo de 

los seres humanos sobre el planeta. 

En el Partido Animalista consideramos una obligación ética y moral, y una necesidad de 

sostenibilidad de los ecosistemas, proteger y ayudar a la fauna silvestre, facilitando su 

adaptación ante estas circunstancias. Por ello propondremos la  implantación de un  

Protocolo de Asistencia a la Fauna Silvestre en condiciones climatológicas extremas . 

1.1.15 Técnicas y métodos éticos de control de reproducción de 

animales silvestres . 
 

Trabajaremos para que las administraciones empleen solo técnicas y métodos éticos, no 

letales, de control de reproducción de animales silvestres , tanto dentro como fuera de 

los entornos urbanos, como la esterilización o el suministro de vacunas y piensos 

anticonceptivos. 

1.1.16 Obligaciones mínimas para la tenencia de animales . 
 

Toda persona que esté en posesión de un animal sea de compañía o doméstico, en una 

casa o en una explotación, debe ser responsable de su salud, protección y bienestar. Debe 

procurarle cuidados y atención conforme a su etología y características físicas, de  

conformidad con su especie y raza. 

Por ello, propondremos establecer en la ley autonómica de protección animal, al menos, las 

siguientes obligaciones para las personas poseedoras de animales: 

¶ Proporcionarle agua fresca, limpia y potable, y un alimento completo en cantidad 

suficiente. 

¶ Proporcionarle un alojamiento cómodo y seguro, a resguardo de las inclemencias 

meteorológicas, que será sometido a una limpieza periódica. 

¶ Mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanitarias y ambientales. 

¶ Proporcionarle oportunidades de ejercicio y descanso adecuadas. 

¶ Proporcionarle las revisiones veterinarias necesarias y prestarle todos aquellos 

tratamientos que sean precisos para un buen estado de salud y que le eviten 

sufrimientos. 



 

¶ Someterlo a los tratamientos preventivos que sean declarados obligatorios para su 

salud y bienestar. 

1.1.17 Reforma de los centros de acogida de animales. Formación 

del personal. Atención veterinaria social . 
 

Desde el Partido Animalista consideramos que los centros de acogida de animales 

abandonados no están correctamente proyectados, tanto a nivel estructural, como de 

recursos humanos y materiales, de manera que los animales puedan socializar 

adecuadamente, lo que, sin duda, dificulta su adopción. La masificación, el excesivo uso de 

cheniles y jaulas, junto a la habitual escasa o nula formación del personal contratado, impide 

un correcto desarrollo del comportamiento de los animales, lo que, a su vez, puede conducir 

a un deterioro de su salud física y/o mental. 

 

Es por tanto necesario establecer unas pautas para una reforma integral de todos los 

centros de acogida , además de fomentar la adopción de los animales acogidos mediante 

la prestación de un servicio de  atención veterinaria social , al que puedan acogerse las 

personas que hayan adoptado en la red de centros de acogida de Aragón, de manera que 

los animales adoptados reciban una asistencia y tratamiento veterinarios a precios 

reducidos. 

 

Para prevenir los problemas de comportamiento que pueden derivar del abandono y/o 

maltrato sufridos por los animales, consideramos imprescindible que se impartan cursos 

de etología y educación canina y felina, dirigidos tanto a profesionales como a 

cuidadores/as , lo que, sin duda, redundará en una mejora de la calidad de la vida de las 

personas adoptantes y, especialmente, de los animales. 

1.1.18. Admisión de animales en albergues para personas sin hogar, 

residencias para mayores, y casas de acogida y pisos tutelados 

para víctimas de violencia de género . 
 

Abogaremos para que en Extremadura se permita y regule la admisión de los animales 

en los albergues para personas sin hogar, en las residencias para mayores, y en las 

casas de acogida y pisos tutelados para víctimas de violencia de género, de manera que 

las personas que tengan que alojarse en estos lugares no se vean abocadas, además, a 

tener que separarse de ellos, dejarlos atrás, o a dormir en la calle. 

1.1.19. Acceso a hospitales . 
 

Los animales que conviven con nosotros en nuestros hogares son parte de la familia. 

Además de compañía, aportan efectos beneficiosos para la salud, importantes en el 

tratamiento y recuperación de dolencias físicas y psíquicas. 

Los pacientes ingresados en los hospitales se ven privados de poder recibir la visita de sus 

animales de compañía. Esta separación puede afectar negativamente a su estado anímico 

y recuperación. 



 

Por ello, desde PACMA proponemos que los hospitales permitan el acceso de animales , 

habilitando una zona o sala, donde las personas que se encuentren ingresadas puedan 

recibir la visita de sus animales de compañía. 

Para ello, promoveremos que se formule un plan conjunto entre el Consejo Interterritorial 

del Sistema Nacional de Salud, el Estado y las comunidades autónomas , con los 

protocolos de seguridad e higiene adecuados. 

1.1.20. Prohibición de importación de especies alóctonas . 
 

Para prevenir los problemas que pueden derivarse de la introducción en Aragón de 

especies, subespecies o razas geográficas alóctonas, que pueden llegar a constituir una 

amenaza para las especies autóctonas, los hábitats o los ecosistemas, propondremos 

prohibir la importación de especies y subespecies alóctonas, tanto para la cría y 

mantenimiento para el aprovechamiento de sus pieles como para su comercialización 

y tenencia como animales de compañía . 

1.1.21. Otras prohibiciones por incluir  en las leyes de protección de 

los animales . 
 

Además de las ya expuestas, queremos que todas las leyes autonómicas de protección 

animal incluyan las siguientes prohibiciones : 

- Tener animales salvajes como animales de compañía. 

- Mantener a los animales atados, encerrados o enjaulados. 

- Tener de forma continuada animales en terrazas o patios, u otros lugares 

inapropiados. 

- Matar, dañar o molestar a animales silvestres. 

- Suministrar a los animales sustancias hormonales o químicas que puedan causarles 

alteraciones de la salud, del metabolismo o del comportamiento, excepto por 

prescripción veterinaria. 

- Marcar a los animales a fuego o mediante cualquier otro método lacerante. 

- Practicar mutilaciones a los animales cuyo objeto sea modificar su apariencia o 

conseguir otros fines no curativos. 

- Utilizar cualquier artilugio, mecanismo o utensilio destinado a limitar o impedir la 

movilidad de los animales, salvo por prescripción veterinaria. 

- Servirse de animales como blancos en atracciones feriales, concursos o 

competiciones. 

- Practicar actividades consideradas deportivas que impliquen el sufrimiento, la 

captura y/o la muerte de animales. 

- Matar, causar daño, sufrimiento o estrés a los animales en producciones 

audiovisuales, cinematográficas, televisivas, artísticas o publicitarias, espectáculos, 

actividades culturales, religiosas o cualquier otra similar, o bien hacer degradación, 

parodias, burlas o tratamientos antinaturales. 

- Filmar con animales silvestres y/o salvajes para el cine, la televisión u otros medios 

de difusión, salvo que sea en su medio natural y siempre que no se interfiera en el 

curso normal de su vida silvestre. 



 

- Practicar sacrificios rituales de animales por motivos religiosos. 

- Utilizar animales en atracciones feriales y otras asimilables. 

- Adiestrar o entrenar a los animales mediante métodos que puedan perjudicar su 

salud y bienestar, obligándoles a superar sus fuerzas o capacidades naturales o 

utilizando medios que puedan provocar lesiones, dolores, sufrimientos o angustia. 

- Dar a los animales una educación agresiva, de ataque o defensa. 

- Emplear animales para adiestrar a otros animales en la pelea o el ataque. 

- Organizar, participar y/o asistir a peleas organizadas de animales, sin excepciones. 

- Valerse de animales como instrumentos de defensa, tanto personal como de 

propiedades. 

- Utilizar animales como tracción de vehículos. 

- Someter a los animales a trabajos de carga. 

- Explotar animales como transporte turístico. 

- Sortear o hacer donación de un animal como premio, recompensa, gratificación o 

regalo de compensación. 

- Exhibir animales con finalidades lucrativas o de reclamo. 

- Llevar a cabo actuaciones o prácticas de selección genética de las que se deriven 

problemas o alteraciones graves en la salud de los animales. 

- Manipular artificialmente a los animales con objeto de hacerlos atractivos como 

diversión o juguete. 

- Emplear instrumentos o métodos dañinos de sujeción, retención o educación. 

- Usar instrumentos o aperos que puedan originar daños a los animales que los 

utilicen o porten. 

- Imponer a los animales la realización de comportamientos y actitudes ajenas e 

impropias de su condición o que impliquen trato vejatorio. 

1.1.22 Endurecimiento de las sanciones por maltrato y abandono 

animal . 
 

Consideramos necesario un endurecimiento de las sanciones por maltrato animal previstas 

en la Ley autonómica, mediante un aumento considerable de la cuantía de las multas, 

así como de la duración y clasificación de las inhabilitaciones previstas . 

1.2. Programas de información y educación. Fomento de materias 

y/o contenidos relacionados con el respeto, el bienestar y la 

protección de los animales en los sistemas educativos . 
 

Es indispensable una intervención educativa dirigida a la ciudadanía que fomente de 

manera preventiva una conducta más cívica y una tenencia responsable de los animales. 

Maltratar no consiste solo en emplear violencia, sino que comprende situaciones 

tristemente cotidianas de nuestra geografía como mantener a los animales en deficientes 

condiciones higiénico-sanitarias, no proporcionarles un alimento adecuado y suficiente, un 

alojamiento cómodo y seguro, o mantenerlos permanentemente encadenados o 

encerrados. 



 

Quien decide tener un animal a su cargo se convierte en responsable de su salud y de su 

bienestar, y debe ser consciente de las obligaciones y compromisos que ello implica, para 

así poder asumirlos de manera reflexiva y responsable. 

Proponemos que el Gobierno de Aragón se comprometa a fomentar el desarrollo de 

programas de información y educación para promover entre la ciudadanía el respeto 

por los animales, prevenir el abandono y fomentar la adopción responsable de los 

mismos. 

Estos programas destacarán los siguientes aspectos: 

¶ Campañas de promoción y divulgación sobre las obligaciones que conlleva la 

tenencia de animales. 

¶ Campañas de fomento de la adopción en centros de recogida y protectoras de 

animales. 

¶ Las consecuencias negativas derivadas de la adquisición irresponsable, así como 

de la cría de animales de compañía. 

¶ Las consecuencias negativas de la adquisición e introducción de animales 

silvestres, salvajes y/o exóticos como animales de compañía. 

Además, una actitud respetuosa hacia los animales debe inculcarse desde la infancia. Por 

ello, consideramos imprescindible el fomento de materias y/o contenidos relacionados 

con el respeto, el bienestar y la protección de los animales en los sistemas educativos . 

Se promoverá la visita a refugios y santuarios de animales como alternativa a las actuales 

Ǿƛǎƛǘŀǎ ŀ άƎǊŀƴƧŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀέ ȅ ƭǳƎŀǊŜǎ ǎƛƳƛƭŀǊŜǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ƭŀ ŦƛƴŀƭƛŘŀŘ ƴƻ ǎŜŀ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ȅ ƭŀ 

protección de los animales. 

Del mismo modo se fomentará que personas que trabajan y colaboran en protectoras y 

otras entidades de protección y defensa de los animales, sean invitadas a dar charlas 

informativas y educativas en las escuelas. 

1.3 . Mejora del bienestar animal en las explotaciones ganaderas . 
 

A pesar de que aún existe una gran desinformación sobre el sufrimiento que padecen los 

animales destinados al consumo y la manera en que se produce su muerte, cada día son 

más los ciudadanos y ciudadanas preocupados por la situación que sufren los animales en 

las explotaciones ganaderas. 

Los animales destinados al consumo como alimento se crían cada vez más en un modelo 

industrial que favorece las explotaciones de gran tamaño y la producción intensiva. Este 

modelo intensivo implica el confinamiento y hacinamiento de los animales, que están  

sometidos a sistemas de producción en los que su bienestar queda supeditado al beneficio 

económico. 

Son necesarias nuevas políticas con el objetivo de proteger y velar por las necesidades y el 

bienestar de estos animales, por encima de los beneficios económicos de los ganaderos. 



 

Además de las propuestas de defensa, protección y bienestar destinadas a todos los 

animales ya formuladas en epígrafes anteriores, consideramos fundamental añadir las 

siguientes, en referencia a la protección y bienestar de los animales de granja: 

1.3.1. Prohibición de las amputaciones no curativas . 
 

Los animales de las explotaciones ganaderas sufren prácticas terribles como la amputación 

del pico a los pollos, la amputación del rabo y los dientes a los cerdos o el quemado de los 

cuernos a los terneros. Estas prácticas se realizan a menudo incumpliendo la normativa 

que establece la obligatoriedad de utilizar anestesia. 

Por ello, el Partido Animalista instará a prohibir la práctica de amputaciones a los 

animales que no tengan ninguna finalidad curativa. 

1.3.2. Prohibición de alimentación forzosa y de comercialización de 

foie gras . 
 

El foie gras es producto del hígado hipertrofiado de un pato o de un ganso sobrealimentado. 

Existen múltiples investigaciones que muestran el terrible sufrimiento que padecen estos 

animales durante toda su vida para su producción. 

Las aves son inmovilizadas y alimentadas mediante embudos por los que se introduce el 

alimento a presión varias veces al día. Algunos criadores colocan un elástico alrededor del 

cuello de las aves para evitar que estas vomiten. Los animales suelen vivir en diminutas 

jaulas de manera que no puedan moverse, gasten la menor energía posible y se deposite 

tejido graso en todo su cuerpo, especialmente en el hígado. Este aumenta diez veces su 

peso normal. Un aumento exagerado que les genera trastornos de todo tipo, sobre todo 

respiratorios, ya que existe una compresión pulmonar, a la vez que sienten un intenso y 

constante dolor hepático. 

El Partido Animalista impulsará la prohibición de alimentación forzosa de los animales, 

así como la comercialización de los productos derivados  de esta cruel técnica. 

1.3.3. Prohibición de los sacrificios halal y kosher . 
 

La legislación de la Unión Europea establece que los animales se matarán únicamente 

previo aturdimiento, manteniendo la pérdida de consciencia y sensibilidad hasta su muerte. 

Sin embargo, prevé una excepción para los métodos particulares de sacrificio prescritos 

por ritos religiosos. 

El sacrificio ritual que realizan algunas religiones, como la musulmana (halal) y la judía 

(kosher), exige que los animales estén en perfecto estado de salud en el momento del 

sacrificio y, en base a algunas interpretaciones, un animal aturdido puede consi derarse 

άŜƴŦŜǊƳƻέΦ 

En estos casos, el método de sacrificio general utilizado es por degüello, cortando los vasos 

sanguíneos de ambas partes del cuello, sin dañar la espina dorsal. También se cortan 

tráquea, esófago y paquete nervioso. 






























































































